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CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado de Cobros y Apremios I CJC

ACTUACIONES N°: 914/23

*H20501270396*
H20501270396

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ AMENTA
ANTONIO PABLO s/ EJECUCION FISCAL EXPTE 914/23.-

CONCEPCIÓN, 07 de agosto de 2024.-

   Ténganse presentes el Informe de Verificación de Pagos N° I 202407886 y el bono de movilidad
por $1.400 que adjunta digitalmente.

   Atento a lo manifestado por la Dra. Adriana María Vázquez, córrase traslado del Informe de
Verificación de Pagos I 202407886, el escrito de demanda y las boletas de deudas a la demandada
conforme lo dispuesto por el art. 175, párrafo 4 del C.T.T.. A sus efectos, líbrese cédula, debiendo
ser dirigida al Juzgado de Paz de Aguilares a los fines de su diligenciamiento. Sirva la presente de
fehaciente notificación digital.-MMNS

Actuación firmada en fecha 07/08/2024

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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